
ASUNTOS DE TRÁMITE COA. VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

CONSEJO DE GOBIERNO 22 DE OCTUBRE DE 2013 

 

 

1. Propuesta de la Memoria del Máster Universitario en Protocolo 

para su envío a ANECA para verificación. 

2. Propuesta de la Memoria del Máster Universitario en Investigación 

y Desarrollo Profesional en Ciencias del Deporte (Convenio con el 

C.O.E) para su envío a ANECA para verificación. 

3. Propuesta de implantación de la nueva especialidad en Educación 

Física del Máster Universitario en Formación del Profesorado de 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanzas de Idiomas para su envío a ANECA para 

verificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Dª ALMUDENA RODRÍGUEZ MOYA, COORDINADORA DE ÓRGANOS COLEGIADOS Y, 
SECRETARIA POR SUSTITUCIÓN, DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA, DELEGADA DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO 
 

 

CERTIFICA: Que en la reunión de la Comisión de Ordenación Académica, delegada del 

Consejo de Gobierno, celebrada el día dieciséis de octubre de dos mil trece fue adoptado, 

entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

. Asuntos del Vicerrectorado de Investigación 

3.1  Elevar a Consejo de Gobierno la propuesta de la Memoria del Máster 

Universitario en Protocolo para su envío a ANECA para verificación. 

 
Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación en Madrid, a 

dieciséis de octubre dos mil trece. 

  



 

 
 
Dª ALMUDENA RODRÍGUEZ MOYA, COORDINADORA DE ÓRGANOS COLEGIADOS Y, 
SECRETARIA POR SUSTITUCIÓN, DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA, DELEGADA DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO 
 

 

CERTIFICA: Que en la reunión de la Comisión de Ordenación Académica, delegada del 

Consejo de Gobierno, celebrada el día dieciséis de octubre  de dos mil trece fue adoptado, 

entre otros, el siguiente acuerdo: 

. Asuntos del Vicerrectorado de Investigación 

3.2  Elevar a Consejo de Gobierno la propuesta de la Memoria del Máster 
Universitario en Investigación y Desarrollo Profesional en Ciencias del Deporte 
(convenio con el COE) para su envío a ANECA para verificación. 

 
Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación en Madrid, a 

dieciséis de octubre dos mil trece. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Dª ALMUDENA RODRÍGUEZ MOYA, COORDINADORA DE ÓRGANOS COLEGIADOS Y, 
SECRETARIA POR SUSTITUCIÓN, DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA, DELEGADA DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO 
 

 

CERTIFICA: Que en la reunión de la Comisión de Ordenación Académica, delegada del 

Consejo de Gobierno, celebrada el día dieciséis de octubre de dos mil trece fue adoptado, 

entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

. Asuntos del Vicerrectorado de Investigación 

3.3  Elevar a Consejo de Gobierno la propuesta de implantación de la nueva 
especialidad en Educación Física del Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas para su envío a ANECA para verificación 

 
Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación en Madrid, a 

dieciséis de octubre dos mil trece. 
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Identificador : 43 1 1840 

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES 

l. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD 

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales 

UNIVERSID~D S0UCiífANTE 

Universidad Nacional de Educación a Distancia 

NIVíEL 

Más ter 

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA 

CENTRQ 

Facultad de Educación 

DENOMINACIÓN €0Rl/A 

~ÓDIG(!) 
CENTRO 

28044690 

Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria 

y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 

Más ter Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 

Enseñanzas de Idiomas por la Universidad Nacional de Educación a Distancia 

RAM.'\ DE C<:>NOCIMIEN'FO 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

CONJUNTO 

No 

HABILiíf 1\ PARA iiDL EJERCJCI(!) DE PROFiiDSJ(!)NES 
REGl!JI,ADAiS 

Sí 

NOMBRE! Y .1\PlDILLIDOS 

Santiago Castillo Arreando 

l?ipo Documento 

NIF 

CONVENIO 

NQRMA HABIUT i\€Hf>N 

Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre 
de 2007 

CARGQ 

Coordinador General del Máster de Formación Profesorado 
Secundaria 

Número Documento 

72761501N 
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NOMBRE!~ APELLIDOS Ci\RGO 

Alejandro Tiana Ferrer Rector 

Tipo Documento Número Documento 

NIF 02182398C 
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NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

José Luis García Llamas Decano de la Facultad de Educación 

Tipo Documento Número Documento 

NIF 10177968P 

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure 

en el presente apartado. 

D0MIOILIO CÓDIGQ POS'FAL MUNICIPIO 'tELÉFONO 

Bravo Murillo, 38 28015 Madrid 913986009 

PRO\(JNCIA FAX 

vrector-investigacion@adm.uned.es Madrid 913989406 

1 1 159 



MINIUfRIO 
o• IOVCACION CvLrUAA 
YDEPORl( 

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Identificador : 43 1 1840 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este 

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde 

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como ccdcntcs de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, 

rectificación y cancelación a los que se refiere el Titulo Jll de la citada Ley 5- 1999, sin perjuicio de Jo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como 

cedentes de Jos datos de carácter personal. 

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por 

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 3011992, de 26 de nov iembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 411999 de 13 de enero. 

En: Madrid, a de de2011 

Firma: Representante legal de la Universidad 
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l. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
1.1. DATOS BÁSICOS 
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA 

Más ter Más ter Universitario en Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas por 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia 

LISTADO DE ESPECIALIDADES 

Especialidad en Biología y Geología 

Especialidad en Lenguas Modernas: Francés 

Especialidad en Lenguas Clásicas: Latín 

Especialidad en Lenguas Clásicas: Griego 

Especialidad en Filosofía 

Especialidad en Geografía e Historia 

Especialidad en Tecnología de Máquinas, Fluidos y Mantenimiento 

Especialidad en Formación y Orientación Laboral 

Especialidad en Informática 

Especialidad en Lenguas Modernas: Alemán 

Especialidad en Física y Química 

Especialidad en Matemáticas 

Especialidad en Economía y Administración de Empresas 

Especialidad en Orientación Educativa 

Especialidad en Intervención Sociocomunitaria 

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura 

Especialidad en Lenguas Modernas: Inglés 

Especialidad en Lenguas Modernas: Italiano 

Especial idad en Educación Física 

MMA 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Identificador : 43 1 1840 

CONJUNTO CONVENIO CONV. 
AiD.JlJNTO 

No Ver anexos. 

Apartado l . 

ISOED 1 ISCED 2' 

Formación de docentes 
(= 143+ 144+145+ 146) 

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanzas de Idiomas 

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007 

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007 

AGENCIA: EVALUADORA 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

UNIVERSIDAD SOLICITANTE 

Universidad Nacional de Educación a Distancia 

LISTADO DE UNIVERSIDADES 

CÓDIGO UNIVERSIDAD 

028 Universidad Nacional de Educación a Distancia 

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 

CÓDIGO UNIVERSIDAD 

No existen datos 

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTIOIPA:NTES 

No existen datos 

1.2. DISTRIBUCION DE CREDITOS EN EL TITULO 
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